
Guayaquil, 31 de Mayo de 2012 / 

SEÑORES: 

ACCIONISTAS DE CORPTAMAS.A._/ 

Ciudad, 

Distinguidos señores: 

De acuerdo a las regulaciones de la Superintendencia de Compañías, cúmpleme en informar a 

ustedes sobre el desenvolvimiento de las actividades del negocio durante el ejercicio fiscal del 

2011. 

Para este año fiscal el ejercicio económico refleja una utilidad de US$ 18,368.06, que 

deduciendo el 15% a repartir a los Trabajadores, que es de US$ 2,755.21, el Impuesto a la 

Renta Causado de US$ 7,347.08, y Reservas Legales que es US$ 996.18. 

La compañía a realizado sus declaraciones tributarias referentes al IVA, las Retenciones en la 

Fuente del Impuesto a la Renta, y en sus obligaciones patronales con el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social. 

Agradezco la atención prestada a la presente y esperamos que en el próximo ejercicio 

económico mejore la situación económica del país. Se produzca la reactivación de todos los 

sectores productivos y así obtener mayores utilidades para la Empresa y eso nos permita 

aumentar los beneficios para los Accionistas y Empleados. 

Atentamente 

     

   

/ 

Gerehte General 

 


